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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PEÑALÉN

ANUNCIO PRESUPUESTO 2017

161

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada con fecha 16 de
diciembre de 2016, ha aprobado el Presupuesto General, las Bases de Ejecución y
la plantilla de personal para el ejercicio económico 2017.

En cumplimiento de los establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público durante quince días hábiles, a contar a partir del siguiente a la publicación
en el BOP, a efectos de posibles reclamaciones por los interesados que señala el
artículo 170.1 de dicho Real Decreto y por los motivos expuestos en el punto 2º de
dicho artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En  el  supuesto  de  que  durante  el  plazo  indicado  no  hubiesen  presentado
reclamaciones, el Presupuesto se considerará definitivamete aprobado.

En Peñalén, a 19 de diciembre de 2016, El  Alcalde -  Presidente. David Navajo
Martínez
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